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COilITÉ HUilICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2024

H. AYUNTAMIENTO DEt I.iUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]TIUNICIPAL
No coN / MTp/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2,24 I Oe6

TLATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO DE CONTINUIDAD:O]I.]024 -

usq cu{um¿B -v trudic ifft¿§

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE:

9 Ar'. Refirnna N<>. 47A Col.
L Teléfono: 01 (2:.ill) 3l tt 00

OBJETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO: FISM-DF 2022

VIGENCIA:

olRrccróN or
- oBRAS pUSUCAS -

GofifRIO Df, CotTl§tiIDAD r0!¡.r0r¡

TL4TL4UQUIT€P€C

INICIO: 31 DE OCTUBRE DE 2lJ22
TÉRMINO: 30 DE DICIEMBRE DE 2022
60 DíAS T{ATURALES

XYA GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.

GUILLER]IIO CAR]IIONA GÓH EZ

'coNsrRuccróN DE cANcHA DEPOR.TTVA, EN EL
PREESCOLAR *EL CANAL", COil CLAVE 21KJNO291r,
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL CAI{AL EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA"

$7OO,OOO.OO (SETECIENTOS ltllt PESOS OO/1OO M.
INCLUIDO

¡

\

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETE

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRAT
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, EN SU CARÁCTER

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR I.A OTRA PARTE LA EMPRESA XYA
GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR GUILLERMO CARMONA
Góuez, EN SU cARÁCTER DE REPREsENTAT{TE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ.EL
CoNTRATISTA", DE ACUERDO CON láS SIGUIENTES DECI-ARACIONES Y CLAUSUIáS:

DECLARACIONES

1..'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR L.AS DEROGACIONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, lá
SECRETARIA DE PIáNEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBIA,

RADICARA I-A INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISM-
DF, EJERCICTO 2O22t DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN No MTP/TlqlzO2z-
LOlOSg, EMrrrDO pOR t-A TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTTDA PRESUPUESTAL
6.2.6.2.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORIIA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóo¡co posrAl t39oo; DEL MUNrcIpIo DE TrATr-AUeurrEpEc, puEBl.A, MISMoS QUE
SEÑAU PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CO
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TTATLAUQUITEPEC
- mBIERNO DE CONTTNUIDAD 2021-2024 -

courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púsl¡ce y sERvrcros
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBL/A

2l¡21-2024
H. AYUNTAMTENTO DEL }IU¡{ICIPIO DE TTATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA UUNICIPAL
N o coil / lrtTP/ R33-FISIrI-DF/ 2 2-2L24 I 0,A6

2

uffi, (úwñbrÉ y tmdicionzs coBlf Llo DE (o\Tt§l,lDAD r0!r.r0r¿

1.3.- Iá ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACIóN
CUAilDO MENOS A TRES PERSONAS.

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOOAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIóru OE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.. *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y
LAS CONDICIONES TÉCruICES Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIóN
oBRA'CONSTRUCCTóN DE CANCHA DEPORTTVA, EN EL PREESCOLAR "EL
coN cLAvE 21KJNO291r, UBICADO EN LA TOCALIDAD DE EL CANAL,
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE ¡.A LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICI
REI.ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA

tA CONTRATACIÓN Y EJECUqóTI OE OBRA PÚBUCA Y SERVIQOS REI.ACIONADOS CON LAS

MISMAS.

2.3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRTTURA CONSTITUTIVA
VOLUMEN 630, INSTRUMENTO 62667. DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2015,
ANTE LA FE DE LA NOTARIA PUBLICA ilO. 4 LIC. RICARDO LUCIO IBARRA CADENA,
DE tá CTUDAD DE TEZTUTT-ÁN, eSmDO DE PUEBLA, INSCRITA EN EL REGISTRO pÚeUCO

DE LA PROPIEDAD CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE XGC15O43OT28,
REGISTRO DE PADRóN DE CONTRATISTA iIUNICIPAL NO I{TP.DOP 1026.20.22.

2.4.- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU

REPRESENTANTE LEGAL GUILLER]IIO CARMOilA GóMEZ, ACREDTTA SU PERSONALIDAD
COMO ADI.IINISTRADOR ÚNTCO COI'I EL PODER NOTARIAL 630, INSTRU]IIENTO
62667i DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2015, ANTE NOTARIA PUBLICA NO. 4 LIC.
RICARDO LUCIO IBARRA CADENA; DE LA CIUDAD DE TEZIUTTÁN, ESTADO DE
PUEBLA.

y DECLARA BAJO PROTESTA DE DECrR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCTÓru Orl
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMTCIUO EN CALLE 20 DE NOVTEUBRE NO. 2OO, COL.
CENTRO, Cp. 73950 DEL MUNrCrprO DE CHTGNAUTLA, PUEBLA MISMO QUE SEÑAIA
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

LOS PROYECTOS ARQUITECTóruICOS Y DE INGENIERÍA; I.AS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóru PENMENENTE PA ESTE TIPO DE OBRA;

9 Ar'. Relirrnra N<¡. 17A C<¡l: auc¡uite¡rec Puebla.

orRrccróN oe. OBRAS PÚBLICAS .
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ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE

SERVIüOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIÓIT¡; NTTIÁI-ISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CO

DE TRABAJO; RELACIórrr Oe LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE O

MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTE

RELACTóN DE Los MATERIALES y Eeulpos DE TNSTALAcTóru pen¡rraNENTE euE EN su
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓru; NruÁUSIS DI

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE E]

DE LOS TRABAJOS DETALI-ADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERI

CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES;
7 UTILIzAcIÓru oe LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO

EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, tAS DEMAS NORMAS QUE REG

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
y coNsrDERo ToDos Los FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION.

3.- AMBAS PARTES DECIARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS I.AS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE I.AS DECLARACIONES

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A *EL

CoNTRATTSTA" t-A REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN lá'CONSTRUCCTóN
DE CANCHA DEPORTM, EN EL PREESCOLAR "EL CANAL" CON CLAVE 21K,NO291I,
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE EL CANAL EN EL MUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC,
PUEBLA- Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARI.A HASTA SU TOTAL TERMINACTÓM, RCRTEruOO

PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS

SEÑALADoS EN LoS INcISoS 2.6 Y 3.1 DE uAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ
COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $7OO,OOO.OO (SETECIENTOS MIL PESOS OO/1OO
1{.N.) rVA TNCLUTDO.

9 Av. Ilefornra No. 47A Col Tlatlauquite¡rec I'uebla
TI4E4UATLIT9ryA
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COMITÉ UUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUilTAMIENTO DEL ]IIUI{ICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBTICA MUNICIPAL
No coN / lrtTP/ R33-FrStrr-DF/ 2 2-2t 24 I Oa6

TLATLAUQUITEPEC
. @BIERNO DE CONTINUIDAD 202I.2024 -
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TLATLAUQUITEPEC
. COBIERNO DE CONTINL|IDAD 202I.2024.

u.m, úunbrvr y tttdiciottir

9 Ar'. Refbnna No. 47A Col
L Teléfi¡no:01 (233) 31 U 00 0l
@ uurr'.atuntanlientotlatlau(luitepec.gob.nrx

COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TI-ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2f¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL II|UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN / MTP/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2124 I 0,A6

El ERCICIO 2022 FISlrl-DF $7OO,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

DIRECCIÓN DE. OBRAS PÚBLICAS .
c()rttlro DI co§Tl]\titD^D r0r¡.¡02a

*
Tt4E4UaUUgPgq

I
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CANCHA DEPORTIVA

s 11.s2 SLIMPIA, TRAZO Y NIVELACIÓN

PARA DESPLANTE DE EDIFICIO,

INCLUYE LOCALIZACIÓN DE EJES,

COTAS, NIVELES, EQUIPO,

HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

M2 523.74LlM002

S 14,837M3 62.85 5 236.0711072 EXCAVACIÓN A MANO TERRENO TIPO

''8, INVESTIGADO EN OBRA,

CUALQUIER PROFUNDIDAD INCLUYE

ACARREO A TIRO AUTORIZADO

DENTRO DE LA OBRA DE MATERIAL

NO UTILIZABLE, PAGO POR UNIDAD

DE OBRATERMINADA.

s 103.40 5 54,Ls4.72M2 523.t412t42 COMPACTACIÓN DE NIVEL DE

EXCAVACIÓN (SUPERFICIE EXPUESTA)

CON BAIIáRINA AL 70% SEGÚN LA

PRUEBA PROCTOR STANDARD.

5 22,208.87M3 67.20 S ¡oz.ssBASE-OO1 BASE HIDRÁULICA CON MATERIAL

QUE CUMPLA CON LAS NORMAS

VIGENTES DE LAS.C.T., COMPACTADO

AL 95% DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENTRE 1,850 A 1,950

KG/CM3), INCLUYE AGUA
INCORPORACIÓN, SUMlNISTRO DE

MATERIALES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERlAL)

5 4,078.25M3 79.56 5 s1.26ACAO9O ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECÁNICA

S s.s+ S 84,397.2sACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

M3/KM 9,547.20ACAOg1

S gz,roo.:sM2 516.00 5 oz.ztMALLOO6 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCADO DE MALLA DE ACERO 6 X
6 - LO / 10 EN PISOS SUMINISTRO Y

coLocACrÓN.
S155,243.97M3 6t.92

I

S 2,so7.17LaOLL CONCRETO HECHO

'C=200KGICM2 EN

EN OBRA F

CIMENTACIÓN

CI.AVE CONCEPTO CANT IMPORTE

uitepec Puebla
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TLATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO

us,

I Ar'. Refbma No. 47
L Teléli»io:01 (233)

COMITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RE¡.ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l,24
H. AYUNTA]IIIEilTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBTICA ITIUNICIPAL
No co 3-FISM.DF 22-2L24 DIRECC DE

a
TL4TL4UQUIT€P€C

202t.r0:¡

5
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mórvcyavdicior (;oEttRto 0f ({)\Tt\ti§r.M.A 314", TNCLUYE COLADO,

VIBRADO Y CURADO.

coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO A 10
CM. DE ESPESOR.

ml 3s0.00 s 3s.s4 s 13,839.00

cAt-4F003 CALAFATEO DE GRIETAS ml 350.00 s 11.46 s 4,OL1.f

PrcAc005 ACABADO ESCOBILLADO O FINO

SOBRE FIRMES O PISOS DE CONCRETO

BANQUETAS

5 L3,L2 'r'M2 516.00 s 2s.43

CIMBO39 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

CHAROI.AS METÁLICAS, A DOS CARAS

M2 29.53 s 96.83 s 2,869.\

SISTEMA DE IIUMINACIóÍ{

-

\
5t429 SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT PVC PESADO 25 MM. DE

DIÁMETRO I NCLUYE : CONEXIONES,

TRAZO, RANURAS, EXCAVAOÓN Y

RELLENO.

M 20.00 s 4s.26 S sos.zo \

51458 SUM. COL.Y CONEX. DE CABLE DE

coBRE C/ATSLAM. THW CALTBRE #10
INCLUYE CINTA AISI.ANTE.

M 40.00 s 38.s0 s 1,540.00

s 7,857.5051451 SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO

CONDUIT FIERRO GALVANIZADO

PARED DELGADA 25 MM. DE

DIAMETRO INCL. CONEXIONES,

RANURAS Y FUACIÓN. P.U.O.T.

M 70.00 5
tL2.25

9.00 S

L44.94
s 1,304.4651313 SUM. Y COL. DE CAJA CUADRADA DE

LAM. GALV. DE 12 X 12 X 5.7 CM.
INCL. MATERIAL DE FUACIÓN

PZA

M 235.00 5 zo.ot S o,tzo.¿551466 SUM. COL.Y CONEX. DE CABLE DE

coBRE C/ArSláM. THW CALIBRE #12

INCLUYE CINTA AISLANTE.

PZA 6.00 5 7,259.07 s 43,554.42s6008-A SUMINISTRO Y COLOCAOÓN DE

LUMINARIA LED CAMPANA CA 40-
120 100 WATTS

ELECO99 CONSTRUCCIÓN DE MURO PARA

ALOJAR MUFA PARA ACOMETIDA,

BASE PARA MEDIDOR Y ELEMENTOS

ELECTRICOS NECESARIOS DE 1.80 X

1.OO A BASE DE TABIQUE ROJO

RECOCIDO ASENTADO CON

MORTERO CEMENTO-ARENA EN

PROPORCIÓN !:4, INCLUYE:

HABILITADO DE ACERO, CONCRETO

F'C 2OO KG/CM2, REPELTADO Y

APLANADO FINO DE 2.50
CENTíMETROS DE ESPESOR CON

MORTERO CEMENTO-ARENA EN

PROPORoÓN L:4, SUMtf!tSTROS,

PZA 1.00

I'

5 7,232.12 5 7,232.\2

(E rvw¡ru.aluntar uite¡rec.goll. nrx

uitepec Puebla
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TLATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO

u.sc

9 Ar'. Refbrma No. 47A
L Teléfirno:0l (233) 3

COMITÉ MUNTCIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATLAUQUÍTEPEC, PUEBLA

202L-2024

H. AYUilTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATI.AUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPAL
No co MTP 22-2,.24 o86 DIRECCIÓN DE

r0¡t-10:¡

5

I
¡

\

t

TL4TL4UQUITgPeC

márzsy Audioor ,ÚMANO DE OBRA, MATERIALES,

ACARREOS DENTRO Y FUERA DE

OBRA, HERRAMIENTA Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCIÓN.

(;OB¡f, R:IO Df, COI\TI\Ii

5 4L,LO2.!9 s 82,204.45t17 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

ESTRUCTURA CON TUBO NEGRO DE 2

1/2" PARA PORTERÍAS Y POSTE DE

BASQUETBOL DE 3.67 X 3.05 M. DE

ALTURAY 1.22M. DE ANCHO, (PLANO

ARQ 02 CANCHA DE USOS MÚLTPLES
CAPCEE) |NCL. PTNTURA

ANTICORROSIVA, PINTURA ESMALTE,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TODO LO NECESARIO PARA SU

FUNCIONAMIENTO, P.U.O.T.

PZA 2.00

PZA 2.00 s 8,509.62 5 t7,0t9.2445145 SUMINISTRO Y FABRICACIÓN DE

CUADRO TABLERO PARA

BASQUETBOL DE 1.80 X 1.05 MTS A

BASE DE PTR DE 2,' ANGULO DE 2''

SoLERA DE lu X L/8" ACRíL|CO

TRANSPARENTE DE 12 MM SUJETADO

PERIMETRAL CON ANGUTO DE

ALUMINIO DE 2" Y TORNILLOS

INCLUYE: ACARREO A OBRA Y

MONTAJE.

cANCH001 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

POSTE PARA CANCHA DE VOLIBOL DE

TUBO NEGRO C-40 DEC 0.65 M DE

LONGITUD DE 3'' DE DÉMETRO Y 2.5

M DE LONGITUD DE 2 U2'DIÁMETRO
AHOGADO EN BASE DE CONCRETO

F'C= 250 KG(CM¿, INCLUYE:

EXCAVACIÓN, PINTURA

ANTICORROSIVA Y PINTURA DE

ESMALTE, TRABA'O TERMINADO.

PZA 2.00 s 3,172.L2 5 6,344.24

CANCHOO4 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE

PINTURA DE ESMALTE CALIDAD

COMEX 1OO EN CANCHAS DE 12 CM

DE ANCHO INCLUYE TRAZO,

LIMPIEZA, REPARACIóN DE LA

SUPERFICIE MANO DE OBRA Y

MATERIALES EN LINEAS RECTAS Y
CURVAS.

M 422.3L s 34.66 S L4,637.26

PZA 2.OO S 1,090.83 5 2,181.66cANCH008 SUMINISTRO DE RED OFICIAL PARA

CANCHA DE FUTBOL

14090 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE RED

DE CANASTA DE CANCHA DE

BASQUETBOL

PZA 2.00 5 zzq.qt s 448.82

(D www,.¿rluntanrie c.goll.nrx

uitepec Pucllla
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. GOBIERNO DE

re6,

TLATLAUQUITEPEC

COHITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RE1-ACIOilADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMTENTO DEL MUNTCTPTO DE TLATI-AUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP DF 22-21 DIRECCIÓN DE

TERcERA. - pLAzo DE EJEcuctóru. - "EL coilTRATrsrA'sE oBLIGA A INICIAR rá
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLUTR
TARDAR EL 30 DE DICIEI.IBRE DÉ,2o22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
oBRA. coN uN pERroDo DE EJEcucrórv oe 60 DÍAs ilATURALEs.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *
CoITRATANTE- sE oBLIGA A poNER A DISposIcIóru DE'EL coNTRATrsrA-, EL o
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CoNTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, y DEMAS AUTORIZACIONES

euE sE REeUTERAN eARA su REALrzncróru.

QUINTA. . ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
coNTRATo "EL CoNTRATANTE" oroncnRÁ uN ANTIcIpo DEL TRETNTA poRcrENTo
(3oo/o) DE r-A ASTGNACTÓN RpnOeADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRTMER

EJERCIüO PRESUPUESTARTO QUE IMPORTA rA CANTIDAD DE rD21O,OOO.OO (DOSCIENTOS
DLEZ MrL PESOS OO/1OO it.N.) CON rVA TNCLUTDO, PARA r-A COMPRA DE EQUTPOS,

MATERIALES DE uIsrnucIóru PERMANENTE Y DEMAS INSUMoS NECESARIOS PARA
REALIzAcIóm or Los rRABAJos, oBJETo DE ESTE coNTRATo.

sExrA. - cnRRr,¡rÍRs. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cuMpLIMrENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $7OOOO.OO
(SETENTA MrL pEsos oo/roo M.N.) A FAVoR DE l.a TEsoRERÍe uun¡crpAl DEt H.
AYUNTAIIIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR lj
INSTITUCIÓru ANAruZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA
vIGENTE HASTA l.q FECHA DE reRprrrrRclótrr rorAL DE Los rRABAJos. pARA su
cRn¡ceuc¡óru sE REeUTERE LA AUToRrzAcróru ExeRESA poR EScRITo DE "EL
coNTRATANTE" DIRIGIDA A LA INSTITUcIÓru TrucnnGADA DE EXPEDIR LAS FIANzAS
CORRESPONDIENTES.

coNCLUIDA l.a oBRA, No oBSTANTE, su necepcróru FoRMAL, "EL coNTRATrsrA"
qurolnÁ oBLIGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y vrclos ocuLTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDo LA RepeRRcIÓru DE cUALQUIER onÑo RESULTANTE
DURANTE uN prázo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMINnctóru y ENTREGA FoRMAL;
poR Lo euE'EL coNTRATrsrA" oreeRÁ coNSTITUIR FIANZA A FAVoR DE LA rrsoRrRÍR

7

\

t

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL

9 Ar'. Refon»a No. ,17 Tl:rtl;rrrr ¡rritept'«' I)r rt.llla.
L Teléfono:01 (233) 3l 0l

POR EL

EN LA OBRA.

@4u@.899
e

r¡ltr¿rr---- "suMtNrsrRo Y col-ocaclóN DE RED

DE VOLIBOL

PZA 1.00 S as¡.gz

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE tA
OBRA ]NCLUYE ACARREOS DE

ESCOMBROS, ETC.

M2 516.00 S e.¡o 5 4,3t3.76

SUBTOTAT: s603,4lHal
IVA: $ 72

TOTAL: S

MAS
Iá
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TLATLAUQUITEPEC
- GOBIERNO DE CONTINUIDAD 2021-2024 -uffit tmü'É! fuicior§

COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2,-2424
H. AYUNTAMIENTO DEL ]TIUNICIPIO DE TTATLAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUNICIPAT
No coN / HTP/ R33-FrSr,t-DF/ 2 2-2L24 I 0,A6 orR¡cclóN o¡

- OBRAS PÚBLICAS .
«rilf tw) Df, (ofiTt\lIDAD !t¡l-:a!¡

I

EN EL CASO DE RESCISTÓITI OTI CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTTTTE. - FORMA DE PAGo. _ *EL coNTRATIsTA- AL MoMENTo DE FoRMALI

8 PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE" FACTURA POR

PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUN
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:
MTPg3O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRA
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS
MES, I.AS QUE SERÁN PRESENTADAS POR *EL CONTRATISTA' A I..A RESIDENCIA
SUPERVISIóru, COruTORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE

CINCO OÍNS HÁAILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE I.A ELABORACIóru OT

MISMAS; CUANDO I.AS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO
SEÑAuDo, SE INCoRPoRARÁN A I.A SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE "EL
INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

uNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSre reS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, I.A DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
t-q REVrsróN rÍslca ADMTNISTRATTVA y AUToRrzAcróN DE LAS ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE I.A ESNMACIÓN 'EL CONTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CTNCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE COSTOS. - I.AS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓrV Oe UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIóITI OT LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZNNÁ TqEOTANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

ilovENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
*EL CONTRATTSTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR I.AS PAGADAS EN EXCESO,

A 30 DÍAS NATURALESuÁs l-os INTERESES coRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No

9 Ar,. Refb¡rna No. 47 Tlatlaurluite¡rcc Ptrebla.
L Teléfono:01 (21']:l) 3 0l TL4TL4UQUTTgPeC
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TLATLAUQUITEPEC
. GOBIERNO DE CONTINTIDAD 202].2024.

uffi,@durúMf fradiciot¡B

I Av. Refirrma No. 47A
L Teléfi»ro:01 (233) 31 tt 00 0l
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2t-2l¡24
H. AYUNTA]IIIENTO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No COil/ ÍI|TP/R33-FISM-DF/ 2 2-2124 I 0A6

l'latlauqtrite¡rec Ptrebla.

A PARTIR DE TA RECLAMACIÓU OE DEVOLUCIóN PON PARTE DE -EL CONTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE tá
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CARGOS SE CALCUI.ANÁN¡ SOANE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QU
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRAT

DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS M
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO'EL CONTRATANTE" SU

A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A Iá OBRA OBJ

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO I.A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBU

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FU

SUMINISTRADoS o ADQUIRIDoS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APLICACIóN MEDIANTE

DocUMENTACIóN QUE PROPORCIONE I-,q RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

*EL CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN ST

SUMINISTRADOS POR "EL COilTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" N

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓru OT "EL COilTRATANTE", LA INSTAI.ACIÓN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A

FECHA DE RECEPCTÓIT¡ OT LOS TRABAJOS,

DECIMO PRIMERA. . RECEPCTÓru OT LOS TRABA]OS. - LA RECEPCIóITI OT LOS TRABAJOS,

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN DE LOS

TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA- COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON I.A MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ UT'¡ ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN t.A

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

.EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

Y DEBERÁ SU]ETARSE A ToDoS LoS ORDENAMIENTOS DE tAS AUTORIDADES

COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚEUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE

LA vÍA eúaucl, ASÍ coMo A LAS DISposIüoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo PoR 'EL
COT{TRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

DECIITIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIóN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA

coN SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁTENER PODER AMPLIO Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO CUMPUMIENTO DE ESTE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" VARÁ EL DERECHO SU ACEPTACIÓN, EL CUAL

ornrcclóu or
- OBRAS PÚBLICAS .

0(,BtEnro Df, (or\Tl:\ulDAD 20¡¡.¡02a
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cor{rrÉ MUilrcrpAL DE oBRA pús¡.rce y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2024

H. AYUNTA]IIIENTO DEt ]TIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]TIUNICIPAL
No coN/lrtrp/ R33-FrSM-DF/ 2 2-2t24 I 0,A6

TTATLAUQUITEPEC
.COBIERNO DE CONTINUIDAD 2O2I-20]4 -

L Teléfono:01 (2311) 31 8 00 01

G uuw.a1'untanrientotlatlatrquitepec.gob. nrx

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN I.A

APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA" TE

I.A OBLIGACIóN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECI

rÉcrr¡tcns y DEBERÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DIRIGIR LA EJEcucIÓN DE Los

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTI

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIM

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . REI.ACIONES LABORALES. - *EL CONTRATISTA", COI

EMPRESARTO y pATRÓn oel PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJ

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚTITCO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPoSIqONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOQAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL CONTRATANTE", EN REIAC¡Óru COru IOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO

DE I.A OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON IáS NORMAS DE CALIDAD

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

REALIzAcIóru oe ToDoS Y cADA UNA DE ues PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUAN A

sATISFACCTótrl oe *EL CoNTRATANTE", ASÍ coMo A RESPoNDER PoR su CUENTA Y

RIESGo, DE LoS EFECToS Y uclos oCULTOS DE I.A MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UIqOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE.LLEGUEN A CAUSAR A *EL

CoNTRATANTE- o A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I.A GARANTÍA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE oBLIGA *EL cof{TRATIsTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANExoS, ASÍ coMo LoS DEREcHoS DE cOBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS

EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉNTqI¡¡OS DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y

SERVIqOS REI.ACIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO.

*EL coNTRATrsrA,, sERÁ EL úNIco RESpoNSABLE DE LA EJEcuclÓru oe LAS oBRAS

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO *EL CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN

INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA".

.EL COilTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A IáS DISPOSICION DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CONTRATANTE"TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA ASÍ COMO A LOS DEMÁS

I Av. Relbnna No. 47A Col. r Tlatlaur¡uite¡lcc Pucbla. e
TL4TL4UQUTT9PeC
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TTATLAUQUITEPEC
- GOEIER]\]O DE CONTINLIDAD 202I.2024.

cor{rrÉ HuilrcrpAr DE oBRA púeLrce y sERvrcros
RETACTONADOS DE TIATIAUQUTrEPEC, PUEBLA

2lD2L-2024

H. AYUNTAI.iIENTO DEL I.iUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MU]IICIPAL
N o CON / ilTP/ R3 3-FISII|-DF/ 2 2-2L24 I OAG

ornrccróN or
- OBRAS PUBLICAS .

coStERto DE cot\Tl\utD,{D 20¡r-¡0r{urIdq eúumhra y hodi4b¡wt

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍE PÚELICN.

*EL CONTRATIST A- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS

CAUSE A'EL CONTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE TA EJECU CIÓN D

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACTÓN DE I.AS OBRAS HASTA EL MOMENTO

ENTREGA DEFINITTVA A.EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPE

DE RECEPCIÓI,¡ Or LA

REPARARÁ O REPON

DECIHO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL coNTRATAT{TE-TENDRÁ LA FAcULTAD DE VERIFICAR, SI I.AS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COI{TRATANTE- COMPARARÁ

PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COM

ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, ..EL CO
pRocEDERÁ n prrueuzAR CoN EL UNo PoR CIENTo (1 o/o) DE l-A DIFERENcIA DE DICH

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL

PROGRAMA HASTA I.A REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.A PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁNNATO ANTERIOR,
*EL CoNTRATANTE- poDRÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECTMA sExrA. - suspENstóru reupoRAL DEL coNTRATo. - *EL CoNTRATANTE- PoDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

SUALQUIER M9MENT9, PoR 6AUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DERNITIVA.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ coNTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

UNA VEz QUE HAYAN DESAPAREcIDo IAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECI]IIO SÉPTI}'IO.- RESCISIÓTV AOUTI'IISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE"

PoDRÁ EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO

PoR cAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUMPIA

coN EL pRoGRAMA DE EtEcuctórrl pon FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES o EQUIPO

DE coNSTRUccIóN Y No REPARE o REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA,

euE No cuMptá coN LAS EspEcrFrcACIoNES DE coNSTRUccIóN o NORMAS DE

CALIDAD; ASI COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIóN A LOS

TÉRMINoS DEL coNTRATo. DEBIÉNDoSE LEVANTAR UN ACTO DONDE SE ESCRIBAN LA

F9RMA Y TÉRMINoS EN LA QUE SE EJECUTÓ tá OBRA, AVANCES, MATERIALES

SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CoNTRAVENcIÓN A LAS DISPoSICIoNES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISITOS QU E ESTABLECE oBRA pÚeucn v s OS RELACIONADOS CON

o Av. Refbmra No.47A -flatlaur¡rrite¡rec I'r¡ebla. e
TL4TL4UQUIT9PeC

VIüOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA

POR "EL CONTRATANTE". .EL CONTRATISTA"
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.
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TLATTAUQUITEPEC
- C,OBIERNO DE CONTINUIDAD l02l-2024 -

COMTTÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONAIX)S DE TLATLAUQUITEPEC' PUEBLIA

202L-2l¡24

H. AYUNTAMTENTO DEL llUNrCrPrO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBTICA ]TIUNICIPAL
N o coN/ MTP/ R33-FrSil-DF/ 2 2-2L24 I Oe6

L2

uffitcdwnbÉf trudicilrtá

LINEAMIENTOS, PROCEDTMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE

PÚBLICA Y SERVIqOS RETACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y

DISPOSIüONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUI ERA DE LAS OBLTGACIONES DE'EL CONTRATISTA"
SE ESTIPUI.A EN EL PRESENTE CO NTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INM

RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE'ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIMO OCTAVO. . NORMATIVIDAD APLICABLE. - Iá PARTES SE OBLIGAN A SUJ

ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCTÓU OT LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, ATO
Y CADA UNO DE I.AS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMIN

LA LEY DE O

DEMÁS NORMAS

DECIMO NOVENO. . OTRAS ESTIPUI.ACIONES ESPECÍRCAS. - NO APLICA

VIGÉSI].IO. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA Iá INTEGRACIóN Y

cUMPLTMIENTo DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO,ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPULADo, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBTA QUE CORRESPONDAN; POR

TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE

RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 29 DE OCTUBRE D8,2022, EN EL MUNICI

DE TTATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBI-4.
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§. óe "EL CONTRATANTE"

PORFIRIO TOEZA

TTATTAUQUITEPEC, PUEBIA.

COI{ITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACTOI{ADOS DE TLATT-AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24

H. AYUNTA}IIEilTO DEt ]IIUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC
COilTRATO DE OBRA PUBLICA ItlUilICIPAL
N o CO N / llTP/ R33-FISltl-DF/ 2 2'2L24 I Oeo

"EL CONTRATISTA"

DIRECCIÓN DE. OBRAS PUBLICAS -
cofl l:tllYo bf, ( o\Tt\u[]AD 2{,l.!}r,¡
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c.P. EDITH NOIASCO LUCIO

TESORERO MUNICIPAL

9 Ar'. Refbmra No. 47A Col. Ce¡rtro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfon<¡:01 (2:l:l) 3l 8 00 0l
@ wuu'.a\untan rient<>tlatlauquitepec.gob.urx

XYAGRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE C.V.

C. GUILIERMO CARMONA GÓMEZ

REPRESENTANTE IEGAL.

GUSTAVO BENAVIDEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBUCAS.
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